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No se publica los domingos a l d í u festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichas precios serán incrementa dos coa • 

10 por 100 para amortización de e a p r é o t t t o 

Moiiiístracíón uronocíal 

de la prOTIHIÍI de LeíD 
Seriício del Catastro de la RMaeza 

Rjsttea 
A N U N C I O 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados se hace saber que 
durante un plazo de ocho días , con
tados a partir de la pub l i cac ión del 
correspondiente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, esta 
rán expuestos al púb l i co en los 
Ayuntamientos de Urdía les del Pá
ramo y San Cristóbal de la Polante-
ra, los apéndices que modifican el 
Padrón que grava la con t r ibuc ión 
rústica de los citados t é rminos mu
nicipales. 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en nombres y apellidos 
de los contribuyentes, asi como arit
méticos, debiendo di r ig i r las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica. 

León, 10 de A b r i l de 1958.—El I n 
geniero Jefe provincial , Francisco 
Jordán de U r d e s . - V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días se 
hallará expuesto al púb l ico , en el 
Ayuntamiento de .Toral de los Va
dos (Villadecanes) el p a d r ó n que 
grava la con t r ibuc ión rustica del ci
tado t é rmino municipal . 

P o d r á n reclamar contra los erro
res de nombres y apellidos/ de los 
contribuyentes, asi como ar i tmét icos 
que se observen, debiendo dir igi r las 
reclamaciones al Sr. Ingeniero Jefe 
del Servicio de Catastro de Rústica 
en esta provincia. 

León, 10 de A b r i l de 1958.—El In 
geniero Jefe provincia!, Francisco 
J o r d á n de Urdes. —V.0 B.0; E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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Para conocimiento de los propie
tarios interesados se hace saber que 
durante un plazo de ocho días , con
tados a partir de la pub l icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se ha l l a rá expuesto 
al públ ico , en el Ayuntamiento de 
Igüeña el l a d r ó n de contribuyentes 
que grava la riqueza del citado tér
mino municipal , en rúst ica . 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en nonibres y apellidos de 
contribuyentes, así como ar i tmét i 
cos, debiendo dir igi r las reclama
ciones al Sr. Ingeniero Jefe del Ser
vicio de Catastro de la Riqueza Rús
tica. 

León, 18 de A b r i l de 1958.—P. É l 
Ingeniero Jefe Provincial. Benigno 
Domínguez-Gil Jove.-V.0 B.0; El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días , con
tados a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se ha l l a r á expuesto 
al públ ico en los Ayuntamientos de 
Santa Elena de J a m ú z y de Valencia 
de Don Juan los Apéndices que mo
difican el P a d r ó n que grava la con
t r ibuc ión de los citados t é rminos 
municipales. 

P o d r á n reclamar contra los erro
res de nombres y apellidos, de los 
contribuyentes, así como ar i tmét icos 
que observen en los mismos, de
biendo dir igir las reclamaciones al 
Sr. Ingeniero Jefe del Servicio de Ca
tastro de Rústica en esta provincia. 

León, 18 de A b r i l de 1958.-P. E l 
Ingeniero Jefe Provincial, Benigno 
Domínguez-Gil Jove —V.0 B.0: E l De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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AdmiBistraildii mniúciiial 
Ayuntamiento de 

Riaño 
Don Francisco Conde de Cossío. 

Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de R i a ñ o , provincia de 
León. 
Hace saber: Que, cumpl idos ' los 

t rámi tes reglamentarios, se saca a 
subasta las obras de cons t rucc ión de 
un edificio para Correos y Teleco
municac ión , y Óasa Consistorial, en 
esta vi l la , bajo el tipo de quinientas 
cuarenta y ocho m i l doscientas cua
renta y siete pesetas con ochenta y 
nueve cént imos ^548.247,89), a la baja. 

E l plazo para rea l izac ión de la 
obra, será de un a ñ o , a partir de la 
fecha de la ad jud icac ión . 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás , es ta rán de mani
fiesto en la Secretar ía dej Ayunta
miento, durante los d ías laborables, 
y horas de oficina. 

Los licltadores cons igna rán pre
via mente en la Deposi tar ía munic i 
pal, o en la Caja General de Depósi
tos o en sus sucursales; en concepto 
de garant ía provisional, la cantidad 
de diez y seis m i l cuatrocientas cua
renta y siete pesetas con cuarenta y 
tres cén t imos (16.447,43), ̂  el adju
dicatario p r e s t a r á , como ga ran t í a 
definitiva, el cinco por ciento del 
importe de la ad jud icac ión . 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se 
p resen ta rán en la Secretar ía m u n i 
cipal, durante las horas de diez a 
doce, desde el siguiente día al de la 
pub l icac ión del primer anuncio , 
hasta el anterior al seña lado para la 
subasta. 

La -apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato al de 
la pub l i cac ión del anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se en tende rán reteridos a d ías 
háb i les . ' 



Modelo de proposición 
D. . , . . , que habita en . . . . , calle 

, n ú m , con carnet de iden
tidad n ú m expedido . . . e n 
terado del anuncio publicado con 
fecha , en el Boletín Oficial del 
Estado n ú m , y de las demás 
condiciones que se exigen para la 
ejecución, por subasta, de la obra de 
cons t rucc ión de un edificio para 
Correos y Te lecomunicac ión , y Casa 
Consistorial, en esa vi l la de Riaño, 
se compromete a realizar tal obra, 
con sujeción estricta al proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas, y de
m á s fijadas, por la cantidad de . . . . 
pesetas (en letra). 

Riaño , veintiocho de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y ocho.— 
E l Alcaide, Francisco Conde de 
Cossio, 
940 N ú m . 518-186.40 ptas. 

MiíBlstratí iB É justicia 
Cédula de citación 

El Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 57 
de 1958, el hecho de hurto a la 
¿ E N F E , aco rdó señalar para la ce
lebrac ión del correspondiente ju ic io 
de faltas el p róx imo día veintiséis 
del mes de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y ocho, a las 11,15 horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do Municipal , sita en Fernando de 
Castro, n ú m e r o 16, mandando citar 
al Sr. Fiscal Municipal y a las par 
tes y téstigos para que comparezcan 
a celebrar dicho ju ic io , debiendo 
acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes 
y testigos qu f de no comparecer n i 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les i m p o n d r á la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el a r t ícu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal , pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este municipio dir igi r escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
ju ic io las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 970 de la reterida Ley pro 
cesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a la 
denunciada María Borges Giménez, 
de 19 años de edad, casada, hija de 
José y de Carmen, vecina que fué de 
León, calle de Santa Ana, n ú m . 10, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a 17 de A b r i l de m i l novecien
tos cincuenta y ocho.—El Secietario 
A. Chicote. 1711 

Hagístralora le Trábalo fle León 
Don Francisco José Salamanca Mar 

t in . Magistrado de Trabajo de 
León y su Provincia. 
Hago saber: Que en las diligen 

cias de apremio gubernativo n ú m e r o 
738/67, seguidas contra D . Juan Bau 
tista-Guzob, vecino de Sahagún , 
para hacer efectiva la cantidad de 
1.159,47 pesetas, por el concepto de 
Cuotas Montep ío Panader ía , he acor
dado s^icar a pública subasta, por 
t é rmino de ocho días y condiciones 
que se expresan, los bienes siguien 
tes: 

Una m á q u i n a de coser, marca 
Sigma», n ú m 44.153, en perfecto 

estado de funcionamiento. Valorada 
en 1.500 pesetas. 

El acto del remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis de 
Mayo y hora de las doce de la ma
ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. °—Que para tomar parte, en la 
subasta los licita dores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. °.—Que no se admi t i r án posturas 
que no cubran, cuando menos el 
cincuenta por ciento de la tasación. , 

3. °—Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como m í 
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi 
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. °.—Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, en León a dieciO' 
cho de Abr i l de m i l novecientos cin
cuenta y ocho.—F. J. Salamanca 
Mart ín .—El Secretario, E. de Paz del 
Rio.—Rubricados. 
1752 N ú m . 524.—120,75 ptas. 
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Don Francisco fosé Salamanca Mar-
t ín . Magistrado de Trabajo de 
León y su*provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e r o 
394 y 622i57 seguidas contra D . Da
niel Calvo de la Fuente, vecino de 
León, para nacer efectiva la cantidad 
de 376,59 pesetas, por el concepto de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
a públ ica subasta por t é r m i n o de 
ocho días y condiciones que ae ex 
presan, los bienes siguientes: 

Un motor dé í t r i cO , de un caballo, 
marca «G. A. C » . Valorado en 700 
pesetas. 

El acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis de 
Mayo y hora de doce v de la m a ñ a 
na, advi r t iéndose : 

1.a Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n de 

?osifar previamente en la mesa del 
ribunal el 10 por 100 del valor de 

los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. ° Que no se admi t i r án posturas 
que no cubran, cuando menos el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

.4.° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a' tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León a quice 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y ocho.—F. J. Salamanca Martín. 
El Secretario, J. Luera.—Rubricados. 
1736 Núm. 523.—115,50 ptas. 

Anuncios particulares 
Banco Español de Crédito 

L E O N 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósi to transmisible nú
mero 10,195, de 153.000 pts. noms. en 
Obligaciones AGROMAN, Emisión 
Marzo de 1954, expedido por esta Su
cursal, advertimos que se h a r á du
plicado del mismo, si transcurrido 
un mes desde la pub l icac ión de este 
anuncio, no se recibe reclamación 
de tercero, quedando el Banco exen
to de responsabilidad. 

León, 28 Marzo de 1958.-El Di
rector, Nicolás Revenga Moro. 
1441 N ú m , 480.-39,40 ptas, 

PRESA CERRAJERA 
CONVOCATORIA 

Debiendo nombrarse dos Vocales 
y dos Suplentes del Tr ibuna l de Rie
gos del Sindicato Central del Panta
no de Barrios de Luna, para reem
plazar en sus cargos, a otros tantos 
que les corresponde cesar: He dis
puesto convocar a Junta general ex
traordinaria, a todos los participes 
de esta Comunidad, para que el día 
ocho de Mayo p r ó x i m o a las diez de 
la m a ñ a n a , en el Salón de actos de 
nuestra Casa Social. 

Si en el expresado día no se pudie
ra celebrar la sesión, por taifa de 
asistencia de la mayor ía Reglamen
taria, se ce lebrará en segunda con
vocatoria el día veinti trés del citado 
mes a la misma hora y en el mismo 
local, siendo vál idos los acuerdos 
que se tomen con cualquiera núme
ro de los part íc ipes que concurran. 

Santa Marina del Rey a 15 de Abril 
de 1958.-EI Presidente, Matías Ro
dríguez. 
1719 N ú m . 519.-68,25 ptas. 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión Provincial 
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